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Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos 
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo sobre acta de la comisión negociadora del con-
venio colectivo sectorial de Ebanistería, Muebles Curva-
dos y Similares de la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Ref. DTETV/ggc
Código nº 4600385
R.E. 13
Visto el contenido del acta de fecha 22/7/2010 de la Comisión Ne-
gociadora del convenio colectivo de trabajo del sector de EBANIS-
TERÍA, MUEBLES CURVADOS Y SIMILARES de la provincia de 
Valencia, formada por FEVAMA, FECOMA-CC.OO. y MCA-
U.G.T., por la que se prorroga el texto del convenio colectivo vigen-
te hasta el 31/12/2010 y se revisan los salarios para dicho año, que 
fue presentada en este Organismo con fecha 30 de julio; y de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de 
Empleo y Trabajo, ACUERDA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación.
TERCERO: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
Valencia, a 5 de agosto de 2010.—El director territorial de empleo 
y trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO 
COLECTIVO PROVINCIAL DE EBANISTERIA, MUEBLES CUR-
VADOS Y SIMILARES DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
ASISTENTES
Por la parte social:
Por FECOMA-CC.OO.:
D. Jubiliano Millan Rubio
D. Antonio Monzonis Huguet
D. Vicente Ruiz Martí
D. José Mª Carbellido Chicharro
D. Roberto López Pobill
D. Florencio Belenguer Cucarella
D. Jesús Castillo Navarro
D. Miguel Minguez Villar
Dª. Antonio Benjumea Guillén
Dª Isabel Amat Collado
Dª Fina Cueves Fandos (Asesora)
D. Josep Albors Ferrandis (Asesor)
D. Miguel Montalbán (Asesor)
Por MCA-UGT:
D. Amado Ramón Gimenez
D. Juan Carlos Tarazona Moyá
D. Enrique Beltrán Boix
D. Juan José Soler Chirivella
D. Emilio Torralba Carrión
D. Rafael Cumplido Cabrera
D. Gregorio Casas Mesonero
D. Francisco Javier Arnau Ochando
D. Antonio Ortega Morales
D. Salvador Martinez Pescador
Mariano Sánchez Checa
D. Amador Murgui Picazo
D. Miguel Sebastián (Asesor)
Por la parte empresarial:

D. José F. Blasco Morán
D. Roberto Bonora Martinez
D. Juan M. Baixauli Beltrán
D. Rafael Pérez Bonmatí (Asesor) 
En Beniparrell (Valencia) siendo las once horas del día veintidós de 
julio del año dos mil diez, en los locales de FEVAMA y con la asis-
tencia de los señores reseñados al margen, tiene lugar la reunión de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Ebanistería, 
Muebles Curvados y similares de la provincia de Valencia. (Código 
de convenio nº 4600385).
Tras diversas deliberaciones las partes llegan al siguiente ACUERDO:
1.- En cumplimiento de la modificación del artículo 66 del III Con-
venio Colectivo Estatal de la Madera, en su reunión de la Comisión 
Negociadora del pasado 15 de julio, que estableció que habida cuen-
ta de las gravísimas dificultades por la que está atravesando el sector 
las partes han acordado adaptar lo dispuesto en el citado artículo 66 
del Convenio Estatal, procediendo a su modificación, y en base a 
ello, se fija el incremento salarial para el año 2010 en el 1,3%. En 
consecuencia, se aprueban las tablas salariales con efectos 1 de 
enero de 2010, que se adjuntan a la presente acta como Anexo I. Se 
acuerda, asimismo, que finalizado el 2010 y una vez conocido el IPC 
real de dicho año, se procederá a actualizar las tablas con el diferen-
cial entre el 1,2% y el IPC real, con efectos de 1 de enero de 2010. 
El exceso, si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de 
febrero de 2011. 
Dada la fecha de firma de este acta, la tabla salarial anteriormente 
aprobada como Anexo I se deberá aplicar efectivamente a partir de 
la nómina del próximo mes de septiembre de 2010.
Con independencia de la fecha de publicación y entrada en vigor del 
Convenio Colectivo, los atrasos  devengados por la entrada en vigor 
de la tabla anteriormente citada deberán ser abonados por las empre-
sas el 50% antes del 31 de octubre del 2010 y el resto hasta el 30 de 
noviembre del 2010.
2.- La duración de la jornada anual de trabajo efectivo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 del III Convenio Estatal de la 
Madera, será para el año 2010 de 1752 horas.
3.- Prorrogar el resto del texto del articulado del Convenio hasta el 
31 de diciembre del 2010, teniéndose por adaptadas las modificacio-
nes normativas habidas tanto en la legislación general como las 
surgidas como consecuencia de la firma del III Convenio Estatal de 
la Madera.
4.- Suspender la aplicación del periodo transitorio de adaptación de 
la clasificación profesional del sector durante el año 2010, de forma 
que lo establecido en el ámbito del acuerdo marco en su acta de 4 
de noviembre de 2008 se aplicará entre en 1 de enero del 2011 y el 
31 de diciembre de 2013.
5.- Constatar la modificación de la Disposición Adicional Cuarta, 
Cláusula de Inaplicación Salarial, del III Convenio Estatal de Made-
ra, acordada por la Comisión Negociadora del citado Convenio, en 
su reunión de 15 de julio de 2010, en el sentido de que “Con carác-
ter excepcional y durante el año 2010, la situación de pérdidas indi-
cada en el párrafo anterior (los dos ejercicios anteriores al año 2010), 
no será requisito necesario, debiendo acreditar las empresas su si-
tuación productiva, económica y financiera real así como sus previ-
siones para el año en curso.” En consecuencia, las empresas que 
debido a tales circunstancias necesiten aplicar dicha cláusula de 
descuelgue salarial, de acuerdo con la nueva redacción acordada por 
la Comisión Negociadora del III Convenio Estatal de la Madera en 
su reunión de 15 de julio de 2010, podrán hacerlo en el plazo de un 
mes desde la publicación en el BOE de la citada modificación y de 
acuerdo con las condiciones y procedimiento fijado en el nuevo re-
dactado de la Disposición Adicional Cuarta del III Convenio Estatal 
de la Madera.
6.- Facultar a D. Rafael Pérez Bonmatí, para la presentación de este 
acta y su anexo, ante el registro correspondiente, para su depósito y 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado y a un solo 
e f e c t o ,  e n  e l  l u g a r  y  f e c h a  a r r i b a  e x p r e s a d o s .
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Tabla salarial del 01.01.2010 al 31.12.2010

Retribución Anual 2010

Categorias Salario Base
Plus 

Convenio
Prorrata 
Pagas

Retribución 
Anual

Euros/día Euros/día Euros/mes Euros/año

Encargado 38,70 4,55 209,63 18.301,75

Preparador 37,49 4,41 203,07 17.730,35

Oficial 1ª 36,34 4,26 196,84 17.181,10

Oficial 2ª 34,53 4,05 187,04 16.326,15

Ayudante 31,98 3,75 173,23 15.120,15

Peón 30,61 3,59 165,80 14.472,65

Tupista 1ª 38,29 4,51 207,40 18.110,85

Aserrador 1ª 37,65 4,44 203,94 17.810,10

Afilador 36,34 4,26 196,84 17.181,10

Oficial 1ª somiers 34,72 4,10 188,07 16.426,10

Oficial 2ª somiers 32,74 3,83 177,34 15.476,15

Formación 18 años 24,32 2,83 131,73 11.490,55

Formación menor 18 años 19,29 2,19 104,49 9.094,05

Euros/mes Euros/mes Euros/mes Euros/año

Jefe Administración 1.416,58 202,24 255,77 22.495,10

Oficial 1ª Administración 1.193,84 169,75 215,55 18.949,73

Oficial 2ª Administración 1.042,51 147,70 188,23 16.541,29

Auxiliar, mecanogrf., etc. 918,85 129,64 165,90 14.572,72

Aspirante Advo. mayor 18 años 912,13 128,64 164,69 14.465,52

Aspirante Advo. menor 18 años 614,01 85,13 110,86 9.720,04

Vigilante 921,43 130,00 166,37 14.613,59
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